
 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fecha y hora de celebración 
07 de agosto de 2023 a las 11:03 

  

Lugar de celebración 
Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – reunión telemática 

  

Asistentes 
PRESIDENTE  

D. Rafael Caballero Jiménez, Presidente de la Mesa, asistente de forma presencial. 

SECRETARIO 

D. Pablo Castillo Morillo, Secretario de la Mesa, asistente de forma presencial. 

VOCALES 

Dña. Susana Muñoz Aguilar, Secretaria Municipal Accidental, asistente de forma presencial. 

Dña. Silvia Justo González, Interventora Accidental, asistente de forma presencial. 

Dña. María del Mar Pousibert Martos, Asesora Jurídica, asistente de forma presencial. 

Dña. Eva Garrigosa Mendoza, Técnico de Gestión Tributaria, asistente de forma telemática. 

D. Joaquín Joya Martín, Director de Contratación, asistente de forma presencial. 

D. Dionisio Rivas Jiménez, Arquitecto Técnico Municipal, asistente de forma presencial.  

D. Juan Miguel Villacañas Ruiz, Ingeniero Técn. Municipal de Obras Públicas, asistente de forma telemática.  

D. Víctor Abarca Blanco, Operador de sistemas, asistente de forma presencial.  

D. Jesús Ruiz Álvarez, Director del Servicio de Medio Ambiente, asistente de forma presencial.  

D. Francisco Fernández Carmona, Vocal del Grupo Municipal de Almuñécar Unida para la Gente, asistente 

de forma presencial.  

 

OTROS ASISTENTES 

Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la sala sin 

tomar datos adicionales. 

 

 

 

Orden del día 

 

 

1. Expte. 120/2022 (GEST 8971/2022): Servicio de mantenimiento de la instalación de 

calefacción y ACS de las instalaciones deportivas municipales del Ayuntamiento de 

Almuñécar – Descifrado y apertura del sobre A, descifrado y apertura del sobre B, y 

propuesta de adjudicación si procede. 

 

2. Expte.  121/2022 (GEST 9003/2022): Suministro de productos químicos para la piscina 

municipal del Ayuntamiento de Almuñécar – Descifrado y apertura del sobre A, descifrado 

y apertura del sobre B, y propuesta de adjudicación si procede. 

3. Expte.  12/2023 (GEST 883/2023): Obras de pavimentación del "Camino de Los Majos", 

en el Término Municipal de Almuñécar – Descifrado y apertura del sobre Único, y 

propuesta de adjudicación si procede. 
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4. Expte. 55/2023 (Gestiona 3487/2023): Suministro de nuevo parque de equipos 

informáticos para el Ayuntamiento de Almuñécar – Descifrado y apertura del sobre A, 

descifrado y apertura del sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

5. Expte. 29/2023 (GEST 2286/2023): Servicio de mantenimiento biológico y servicio 

veterinario de los Parques Municipales del Acuario y del Parque Ornitológico Loro Sexi 

de Almuñécar, mediante lotes – Descifrado y apertura del sobre A, descifrado y apertura del 

sobre B, descifrado y apertura del sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

6. Expte. 7/2022 (GEST 746/2022): Concesión Administrativa Demanial para la explotación 

del Quiosco-Bar sito en Plaza Kuwait, Bar del Acuario, en Almuñécar – Descifrado y 

apertura del sobre A, descifrado y apertura del sobre B, y propuesta de adjudicación si 

procede. 

7. Expte.  8/2022 (GEST 748/2022): Concesión administrativa demanial para la explotación 

del Café-Bar La Sandovala, ubicado en el Pabellón de Deportes, en la Avenida Amelia 

Sánchez de Alcázar, en Almuñécar – Descifrado y apertura del sobre A, descifrado y 

apertura del sobre B, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

Se Expone 

 

 

1. Expte. 120/2022 (GEST 8971/2022): Servicio de mantenimiento de la instalación de 

calefacción y ACS de las instalaciones deportivas municipales del Ayuntamiento de 

Almuñécar – Descifrado y apertura del sobre A, descifrado y apertura del sobre B, y 

propuesta de adjudicación si procede. 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto 

en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, en tiempo y 

forma, son las siguientes: 

 
Nombre de la 

empresa 
N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

INGENIERIA DE 
INICIATIVAS 

INDUSTRIALES S.A. 
A58168253 

21-07-2023 
14:26 

No aporta Si trini.saiz@sistemasdecalor.com 

INGENIERÍA, 
GESTIÓN 

ENERGÉTICA Y 
ESTUDIO DE OBRAS 

S.L. 

B93412351 
21-07-2023 

13:11 
No aporta Si jlrico@ingeses.com 
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Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta:  

 
CIF: INGENIERÍA, GESTIÓN ENERGÉTICA Y ESTUDIO DE OBRAS S.L. - B93412351--------

Admitida 

 

CIF: INGENIERIA DE INICIATIVAS INDUSTRIALES S.A. - A58168253 ----------------------------

Pendiente de subsanar documentación 

 

 

La licitadora INGENIERIA DE INICIATIVAS INDUSTRIALES S.A. - A58168253, en el DEUC que 

presenta no hace referencia a la razón social de la empresa, por lo que la Mesa de Contratación  le concede un 

plazo de 3 días hábiles, desde el día siguiente al que reciban la comunicación a través de PLACSP, para que 

subsanen esta documentación solicitada.  

 

 

 

 

2. Expte.  121/2022 (GEST 9003/2022): Suministro de productos químicos para la piscina 

municipal del Ayuntamiento de Almuñécar – Descifrado y apertura del sobre A, descifrado 

y apertura del sobre B, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto 

en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, en tiempo y 

forma, son las siguientes: 

 
Nombre de la 

empresa 
N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

QUIMIAGUA SUR 
S.L. B29402377 

19-07-2023 
15:54 

No aporta Si jmanuel@quimiaguasur.com 

QUIMICA DEL 
CENTRO, S.A.U. A19002039 

19-07-2023 
16:26 

No aporta Si licitaciones@quicesa.com 

 

 

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta:  

 

CIF: QUIMIAGUA SUR S.L. - B29402377 ----------------------------------------Admitida 

CIF: QUIMICA DEL CENTRO, S.A.U. - A19002039----------------------------Admitida 
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Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del 

sobre/archivo electrónico B “Oferta Económica y Técnica valorable de forma automática”, de 

criterios de valoración objetivos de las licitadoras admitidas, siendo las ofertas recibidas las 

siguientes: 
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Seguidamente, se procede a la lectura del Informe Técnico de valoración de ofertas emitido por el 

Arquitecto Técnico municipal, el cual se transcribe a continuación:   

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
JA

9S
3Q

2C
TS

H
PJ

5W
M

KE
X6

YK
2J

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

40
 



 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
JA

9S
3Q

2C
TS

H
PJ

5W
M

KE
X6

YK
2J

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

40
 



 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
JA

9S
3Q

2C
TS

H
PJ

5W
M

KE
X6

YK
2J

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

40
 



 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
JA

9S
3Q

2C
TS

H
PJ

5W
M

KE
X6

YK
2J

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 4
0 



 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

Visto el informe del Técnico Municipal la mesa propone la siguiente lista de valoración: 

 

 

Orden: 1 QUIMICA DEL CENTRO, S.A.U. - A19002039  Propuesto para la adjudicación  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

Orden: 2 QUIMIAGUA SUR S.L. - B29402377   

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 77,82 

Total puntuación: 77,82 

 

 

 

Por lo que a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, con 

los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa acuerda proponer al Órgano de 

Contratación la adjudicación del contrato de Suministro de productos químicos para la piscina 

municipal del Ayuntamiento de Almuñécar, Expediente 121/2022 (GEST 9003/2022), a 

QUIMICA DEL CENTRO, S.A.U. - A19002039, al ser la mejor oferta presentada y admitida, y 

reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas:  

 

 

- Oferta Económica (2 años):  

 

9.567,00 € (IVA no incluido)  

 

11.576,07 € (IVA incluido) 

 

- Oferta Económica (4 años):  

 

19.134,00 € (IVA no incluido)  

 

23.152,14 € (IVA incluido) 

  

 

   Baja del 46,85 % sobre el Presupuesto Base de Licitación.  

 

- Aportación de 50 botes de 25 litros de Hipoclorito Sódico Estabilizado. 

 

 

 

3. Expte.  12/2023 (GEST 883/2023): Obras de pavimentación del "Camino de Los Majos", 

en el Término Municipal de Almuñécar – Descifrado y apertura del sobre Único, y 

propuesta de adjudicación si procede. 
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Se procede al descifrado y apertura del sobre Único, informándose a los miembros de la mesa de 

contratación de que las ofertas presentadas, en tiempo y forma, son las siguientes: 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificación 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

CONSTRUCCIONES Y 
OBRAS TRACTUS 

MÁLAGA, S.L. 
B92490515 

11-07-2023 
18:51 

No aporta Si info@ctractus.es 

INGENIERÍA Y 
GESTÍON DEL SUR 

S.L.U. 
B56156284 

21-07-2023 
10:49 

No aporta Si contacto@ingessur.es 

MERIDIONAL DE 
OBRAS, S.L. B18565168 

19-07-2023 
09:50 

No aporta Si administracion@meridionaldeobras.es 

PRODESUR 
CONSTRUCCIÓN Y 

PROYECTOS 
B19582394 

19-07-2023 
11:18 

No aporta Si rociogarcia@prodesurconstruccion.com 

VIALES PROGRESO, 
S.L. B19520121 

17-07-2023 
10:53 

No aporta Si administracion@vialesprogreso.com 

 

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta:  

 

CIF: CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA, S.L. - B92490515 -----Admitida 

CIF: INGENIERÍA Y GESTÍON DEL SUR S.L.U. - B56156284 -------------------------Admitida 

CIF: MERIDIONAL DE OBRAS, S.L. - B18565168 ----------------------------------------Admitida 

CIF: PRODESUR CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS - B19582394 --------------------Admitida 

CIF: VIALES PROGRESO, S.L. - B19520121 -----------------------------------------------Admitida 

 

 

A continuación, se procede a la lectura de las ofertas presentadas por las distintas empresas, siendo 

las siguientes:  
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Se da traslado de las proposiciones económicas a los Servicios Técnicos Municipales, para que 

valoren y realicen la lectura del Informe técnico de valoración de ofertas. Se suspende el punto de 

la Mesa, y se dará lectura una vez avanzada la sesión. 

Se retoma el punto presente y se procede a la lectura del Informe técnico de valoración de ofertas 

emitido por el Ingeniero Técnico Municipal de Obras Públicas, el cual se transcribe a 

continuación:  
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Visto el informe del Técnico Municipal la mesa propone la siguiente lista de valoración: 

 

 

Orden: 1 CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA, S.L. - B92490515  

Propuesto para la adjudicación  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 95,00 

Total puntuación: 95,00 

 

Orden: 2 PRODESUR CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS - B19582394   

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 66,61 

Total puntuación: 66,61 

 

Orden: 3 VIALES PROGRESO, S.L. - B19520121   

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 49,15 

Total puntuación: 49,15 

 

Orden: 4 INGENIERÍA Y GESTÍON DEL SUR S.L.U. - B56156284   

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 34,39 

Total puntuación: 34,39 

 

Orden: 5 MERIDIONAL DE OBRAS, S.L. - B18565168   

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 26,94 

Total puntuación: 26,94 

 

Por lo que a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, 

con los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa acuerda proponer al Órgano de 

Contratación la adjudicación del contrato de Obras de pavimentación del "Camino de Los 

Majos", en el Término Municipal de Almuñécar, Expediente 12/2023 (GEST 883/2023), a 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA, S.L. - B92490515, al ser la mejor 

oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las 

siguientes especificadas:  
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4. Expte. 55/2023 (Gestiona 3487/2023): Suministro de nuevo parque de equipos 

informáticos para el Ayuntamiento de Almuñécar – Descifrado y apertura del sobre A, 

descifrado y apertura del sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto 

en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que la oferta presentada, en tiempo y 

forma, es la siguiente: 

 
Nombre de la 

empresa 
N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

Einzelnet 
Systems S.R.L. B83633065 

24-07-2023 
13:23 

No aporta Si jacouque@einzelnet.com 

 

 

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta:  

 

CIF: EINZELNET SYSTEMS S.R.L. - B83633065 -------------------------------------Admitida 

 

 

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del 

sobre/archivo electrónico C “Oferta Económica valorable de forma automática o mediante 

fórmulas”, de criterios de valoración objetivos de la licitadora admitida, siendo la oferta recibida 

la siguiente: 
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Vista la oferta presentada la mesa propone la siguiente lista de valoración: 

Orden: 1 EINZELNET SYSTEMS S.R.L. - B83633065  Propuesto para la adjudicación  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

Por lo que a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, 

con los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa acuerda proponer al Órgano de 

Contratación la adjudicación del contrato de Suministro de nuevo parque de equipos 

informáticos para el Ayuntamiento de Almuñécar, Expediente 55/2023 (Gestiona 3487/2023), 

a EINZELNET SYSTEMS S.R.L. - B83633065, al ser la única oferta presentada y admitida, 

y reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas:  
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5. Expte. 29/2023 (GEST 2286/2023): Servicio de mantenimiento biológico y servicio 

veterinario de los Parques Municipales del Acuario y del Parque Ornitológico Loro Sexi 

de Almuñécar, mediante lotes – Descifrado y apertura del sobre A, descifrado y apertura del 

sobre B, descifrado y apertura del sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto 

en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, en tiempo y 

forma, son las siguientes: 

 
Nombre de la 

empresa 
N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto Lotes a 
los que 

licita 

ACUILABS 
INNOVATION, 
S.L. 

B75155499 
30-07-2023 

15:26 
No aporta Si comercial@acuilabs.com LOTE 1 

 

Se observa que sólo un licitador ha presentado oferta al Lote 1 y, por tanto, para el Lote 2 no se 

ha recibido oferta alguna, por lo que se declarará como desierto.   

Tras comprobar la documentación administrativa, y observar que se van a constituir en UTE 

(AGAPORNIS) las empresas DISETECMAR, S.L. – B95394193, ACUILABS INNOVATION, 

S.L. - B75155499, ENERGY SOURCING, S.L. – B95506747, y BREEN AQUAPONIC 

SYSTEMS, S.L.U. – B75150664.  

No aparece en el sobre A el DEUC de la empresa DISETECMAR, S.L. – B95394193, por lo que 

tras la intervención del representante de la UTE AGAPORNIS, la mesa acuerda que se va 

proceder a suspender el punto, dar la opción de enviar esta documentación requerida a través de 

correo electrónico y retomar la mesa de contratación a última hora de la mañana para valorar la 

documentación.  
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A continuación, se procede al descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico B, que contiene 

la Memoria Técnica, y se da traslado a los Servicios Técnicos Municipales para que procedan a su 

valoración.  

Seguidamente se procede al descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico C, con la 

proposición económica, siendo la oferta la siguiente: 
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Se interrumpe la mesa de contratación, informándose a los miembros de la mesa y resto de 

licitadores que la reanudación de esta tendrá lugar a las 13:30, para la calificación de la 

documentación administrativa, lectura del Informe técnico sobre la valoración de la Memoria, 

lectura del Informe técnico de valoración de la oferta, y propuesta de adjudicación si procede.  

Siendo las 13:30, se reanuda la Mesa con el punto 5, donde tras haber recibido y comprobado la 

documentación administrativa solicitada, se califica a la UTE como admitida.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
JA

9S
3Q

2C
TS

H
PJ

5W
M

KE
X6

YK
2J

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

9 
de

 4
0 



 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
Asimismo, se procede a la lectura del Informe técnico sobre valoración de criterios subjetivos 

(Memoria) y valoración de oferta económica, el cual se transcribe a continuación: 
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Vista la oferta presentada la mesa propone la siguiente lista de valoración: 

LOTE 1: 

Orden: 1 ACUILABS INNOVATION, S.L. - B75155499  (UTE AGAPORNIS) - 

Propuesto para la adjudicación  

Total criterios CJV: 15,00 

Total criterios CAF: 85,00 

Total puntuación: 100,00 

 

 

Por lo que a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, 

con los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa acuerda declarar desierto el Lote 

2 “Servicio sanitario/veterinario de atención a las especies del Acuario y Loro Sexi”, y 

proponer al Órgano de Contratación la adjudicación del  Lote 1 del contrato de Servicio de 

mantenimiento biológico y servicio veterinario de los Parques Municipales del Acuario y del 

Parque Ornitológico Loro Sexi de Almuñécar, Expediente 29/2023 (GEST 2286/2023), a 

ACUILABS INNOVATION, S.L. - B75155499  (UTE AGAPORNIS), al ser la única oferta 

presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las 

siguientes especificadas:  

 

- Oferta Económica (2 anualidades):  

 

417.673,00 € (IVA no incluido)  

 

528.700,00 € (IVA incluido) 

 

-Aportación anual de especies para el Acuario de Fauna Mediterránea por un valor total   

de 6.000,00 €. 

 

-Compromiso de llevar a cabo los tratamientos necesarios para la mejora del estado 

sanitario de las instalaciones.  

 

 

 

 

6. Expte. 7/2022 (GEST 746/2022): Concesión Administrativa Demanial para la explotación 

del Quiosco-Bar sito en Plaza Kuwait, Bar del Acuario, en Almuñécar – Descifrado y apertura 

del sobre A, descifrado y apertura del sobre B, y propuesta de adjudicación si procede. 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto 

en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, en tiempo y 

forma, son las siguientes: 

 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificación 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

MIGUEL RODRÍGUEZ 
LÓPEZ 74637358N 

24-02-2023 
12:07 

No aporta Si plazakuwait123@gmail.com 

PADIMU C.B. E19712926 
01-03-2023 

13:54 
No aporta Si padimucb@gmail.com 

 

Se da cuenta que una vez comprobada la documentación administrativa, la mercantil PADIMU 

C.B. - E19712926 forma parte de una Comunidad de Bienes, por lo que no tiene capacidad para 

poder contratar, al no tener personalidad jurídica. Por tanto, la Mesa acuerda excluir a esta 

Comunidad de Bienes, y admite a MIGUEL RODRÍGUEZ LÓPEZ - 74637358N. 

Seguidamente se procede al descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico B oferta 

económica del licitador admitido,  siendo la siguiente:  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 

 

 

 

Vista la oferta presentada la mesa propone la siguiente lista de valoración: 

 

Orden: 1 MIGUEL RODRÍGUEZ LÓPEZ - 74637358N  Propuesto para la adjudicación  

Total criterios CJV: 0,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

Por lo que a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, 

con los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa acuerda excluir del 

procedimiento a PADIMU C.B. - E19712926 y proponer al Órgano de Contratación la 

adjudicación del contrato de Concesión Administrativa Demanial para la explotación del 

Quiosco-Bar sito en Plaza Kuwait, Bar del Acuario, en Almuñécar, Expediente 7/2022 

(GEST 746/2022), a MIGUEL RODRÍGUEZ LÓPEZ - 74637358N, al ser la mejor oferta 

presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las 

siguientes especificadas:  

 

CANON MENSUAL: 606,00 € 

CANON ANUAL: 7.272,00 €  

CANON 10 AÑOS: 72.720,00 € 

 

 

7. Expte.  8/2022 (GEST 748/2022): Concesión administrativa demanial para la explotación 

del Café-Bar La Sandovala, ubicado en el Pabellón de Deportes, en la Avenida Amelia 

Sánchez de Alcázar, en Almuñécar – Descifrado y apertura del sobre A, descifrado y apertura 

del sobre B, y propuesta de adjudicación si procede.  

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto 

en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que la única oferta presentada, en tiempo 

y forma, es la siguiente: 

 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificación 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

ANTUNEZ DE MELLO 
CLAUDIA JASMINA 74546532J 

23-02-2023 
19:39 

No aporta SÍ marcelodastoli@gmail.com 

 

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta:  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 
CIF: ANTUNEZ DE MELLO CLAUDIA JASMINA - 74546532J ----------------Admitida 

 

A continuación se procede al descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico B oferta 

económica de la licitadora admitida,  siendo la siguiente: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
Vista la oferta presentada la mesa propone la siguiente lista de valoración: 

 

Orden: 1 ANTUNEZ DE MELLO CLAUDIA JASMINA - 74546532J  Propuesta para la 

adjudicación  

Total criterios CJV: 0,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

 

 

Por lo que a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, 

con los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa proponer al Órgano de 

Contratación la adjudicación del contrato de Concesión administrativa demanial para la 

explotación del Café-Bar La Sandovala, ubicado en el Pabellón de Deportes, en la Avenida 

Amelia Sánchez de Alcázar, en Almuñécar, Expediente 8/2022 (GEST 748/2022), a 

CLAUDIA JASMINA ANTUNEZ DE MELLO - 74546532J, al ser la única oferta 

presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las 

siguientes especificadas:  

 

CANON MENSUAL: 275,40 € 

CANON ANUAL: 3.304,80 €  

CANON 10 AÑOS: 33.048,00 € 

 

 

 

 

 

Siendo las 13:35, el Presidente de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia de lo 

tratado, Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente. 
 

 

 

 

            D. Pablo Castillo Morillo                           D. Rafael Caballero Jiménez                       

                  SECRETARIO DE LA MESA                        PRESIDENTE DE LA MESA                
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